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RECURSO DE QUEJA: Q.A. 204/2018 
RELACIONADA CON Q.A. 205/2018. 
 
QUEJOSA Y RECURRENTE: ********** 
********  **  ******** 
************, ASOCIACIÓN CIVIL. 
 
MAGISTRADO: ALEJANDRO SERGIO 

GONZÁLEZ BERNABÉ. 

 
SECRETARIO: ALEJANDRO LUCERO DE 
LA ROSA. 

 

Ciudad de México. Acuerdo del Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, correspondiente a la 

sesión de veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

 

 

 

V I S T O S 

                                Y 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Interposición del recurso. Por escrito presentado el 

veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, en la oficina de 

correspondencia común de los Juzgados de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, **********  ********  ** 

********  ************, asociación civil, interpuso recurso de queja 

contra el auto de veintidós de agosto del año en curso, dictado por el 

Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México en el juicio de amparo indirecto ********. 

 

SEGUNDO. Envío del recurso. Mediante oficio 35714/2018, de 

diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el titular del Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
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remitió al Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, en turno, por conducto de la oficina de correspondencia común, 

el escrito de agravios a través del cual se interpuso el recurso de queja, 

así como copia certificada de diversas constancias que integran el juicio 

de amparo indirecto ********. 
 

TERCERO. Trámite. El recurso se turnó a este Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien por auto 

de Presidencia de veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho lo 

registró con el número Q.A. 204/2018, lo admitió a trámite y dio vista a 

la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, quien no 

formuló alegatos. 

 

En ese proveído se advirtió como hecho notorio la existencia del 

recurso de queja Q.A. 205/2018 del índice de este tribunal, interpuesto 

contra el acuerdo impugnado en esta vía, por lo que, dada la estrecha 

relación entre los medios de defensa, se acordó resolverlos 

conjuntamente en una misma sesión. 

 

CUARTO. Turno. Al encontrarse los autos en estado de 

resolución, por proveído de diez de octubre de dos mil dieciocho, se 

turnaron al magistrado ponente para la formulación del proyecto 

respectivo. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Colegiado tiene 

competencia legal para conocer del recurso de queja, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 80, 97, fracción I, inciso e) y 98 de la Ley 

de Amparo; 37, fracción III, 38 y 144 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, pues se impugna un acuerdo dictado por un 
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Juzgado de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

lugar donde ejerce jurisdicción este órgano colegiado. 

 

SEGUNDO. Oportunidad. La interposición del medio de defensa 

fue realizada oportunamente el veintinueve de agosto de dos mil 

dieciocho, ya que el auto impugnado se notificó por oficio a la 

recurrente el veintiocho de ese mes y año, diligencia que surtió sus 

efectos el veintinueve siguiente, por lo que el plazo para la interposición 

del medio de defensa transcurrió del treinta de agosto al cinco de 

septiembre de dos mil dieciocho, sin contar por ser inhábiles el uno y 

dos de septiembre del año en mención. Lo anterior de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 98 de la Ley de Amparo. El cómputo del plazo 

se aprecia mejor en el recuadro siguiente: 

 

NOTIFICACIÓN 

 
SURTE 

EFECTOS 
 

PLAZO 
DÍAS 

INHÁBILES 
PRESENTACIÓN 
DEL RECURSO. 

28 de agosto 
de 2018 

29 de 
agosto de 

2018 

Del 30 de 
agosto al 5 de 
septiembre de 

2018  

1 y 2 de 
septiembre 

de 2018 

29 de agosto de 
2018 

 

No es obstáculo a lo anterior, que el medio de defensa se hubiera 

interpuesto antes de que iniciara el plazo previsto en dicho precepto, 

pues no existe disposición legal que prohíba expresamente presentar los 

recursos antes de que comience a correr el plazo que se otorga para 

ello, ni tampoco precepto que señale que la interposición del recurso 

antes de que comience a correr el plazo concedido sea extemporáneo o 

inoportuno. 

 

En atención a ello, se reitera, la interposición de tal medio de 

defensa resulta oportuna. 
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Apoya a lo anterior, por identidad jurídica, la jurisprudencia 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del rubro y texto siguientes: 

 
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL 
PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá 
interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del 
término de tres días siguientes al en que surta efectos la 
notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho 
numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede 
hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el 
escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese 
término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que 
inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es 
extemporánea.”1 

 

TERCERO. Legitimación. El recurso se interpuso por ***** 

******  ******  ********  *******, como autorizada de ********** 

********  **  ********  ************, asociación civil, en términos 

amplios del artículo 12 de la Ley de Amparo, carácter que le fue 

reconocido por el juez de distrito en proveído de diecinueve de julio de 

dos mil dieciocho, por lo que cuenta con la legitimación necesaria para 

la interposición del medio de defensa. 

 
CUARTO. Transcripción del auto recurrido y de los agravios. 

No se reproducen, ya que no existe obligación de hacerlo ni se infringe 

disposición alguna de la Ley de Amparo, además de que los argumentos 

contenidos en ellos serán examinados en el momento de resolver el 

asunto; los cuales se reproducen en copia simple y son entregados junto 

al proyecto respectivo a los magistrados integrantes de este órgano 

jurisdiccional, para su análisis. 

 

                                                 
1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, 1ª./J. 41/2015 
(10ª.) (Registro 2009408). 
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Sin que lo anterior implique violación a los principios de 

congruencia y exhaustividad en las sentencias de amparo, ya que así lo 

refiere la jurisprudencia 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 

DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN". 2 

 

QUINTO. Estudio. En el primer agravio refiere la recurrente que el 

juez, al desechar la prueba pericial que ofreció en materia de hidrología y 

medio ambiente, transgredió los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal, toda vez que, estimó incorrectamente que dicho medio de 

convicción no es idóneo para estudiar la constitucionalidad de los decretos 

reclamados. 

 

Que el hecho de que el a quo refiera que la prueba pericial “…no es 

conducente, en virtud que dicho elemento de prueba que pretende aportar 

a juicio no incide para estudiar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 

de los decretos reclamados, toda vez que esas disposiciones son 

susceptibles de analizarse desde la óptica de su impugnación, en virtud de 

su contenido y el proceso legislativo que dio lugar a su creación.” 

evidencía que confundió los actos reclamados y asignó a todos la misma 

naturaleza, dado que no sólo reclamó la inconstitucionalidad del artículo 22 

de la Ley de Aguas Nacionales, sino también, diversos decretos emitidos 

por el Poder Ejecutivo Federal. 

 
Refiere en su segundo motivo de inconformidad que no asiste 

razón al juzgador al referir que la pericial desechada no es idónea para 

evidenciar la inconstitucionalidad de los decretos impugnados, pues en 

                                                 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 
2010, página 830. 
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éstos se señaló que la Comisión Nacional del Agua, en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley de Aguas Nacionales, realizó 

estudios técnicos que permitieron identificar la situación integral de 

las subregiones hidrológicas con el fin de determinar las acciones 

necesarias para cumplir con las causas de utilidad e interés público, así 

como atender la problemática hídrica existente. 

 
Que la base para emitir tales decretos fueron esos estudios 

técnicos; es decir, que dichos estudios son el razonamiento de fondo para 

su expedición, por lo que, dada su especificidad técnica-científica, se 

requiere del análisis y estudio de personas doctas en la materia; atento a 

ello, a efecto de demostrar que se realizaron o no conforme a los criterios 

técnicos y científicos exigidos, ofreció la prueba pericial en materia de 

hidrología y medio ambiente. 

 
Que la finalidad del peritaje fue acreditar de manera técnica y 

científica que la supresión de las vedas en las cuencas hidrológicas, el 

establecimiento de las zonas de reserva y la liberación de los volúmenes 

de agua disponibles para uso indeterminado, tienen un impacto negativo en 

el goce y disfrute del derecho humano a un medio ambiente sano. 

 
En su tercer motivo de disenso expone que al desechar ese medio 

de convicción, el juez prejuzgó sobre sus alcances ya que no es perito en 

esa materia sino en derecho, por lo que, fue precisamente para allegarle de 

los elementos y criterios técnicos-científicos necesarios que ofreció la 

prueba pericial. 

 
Los agravios son fundados. 

 
Por escrito presentado el diecisiete de julio de dos mil dieciocho, 

**********  ********  **  ********  ************ , asociación civil, 

promovió juicio de amparo indirecto, el cual quedó radicado con el 
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número ********, en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México. 

 
En dicho juicio, la quejosa precisó que tenía interés legítimo para 

promover la instancia constitucional al estimar que pretendía la defensa 

del goce y disfrute del derecho humano a un medio ambiente sano. 

 
Así, señaló como actos reclamados, además de la 

inconstitucionalidad de la fracción II del artículo 22 de la Ley de Aguas 

Nacionales, los decretos expedidos por el Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de supresión de vedas 

existentes en cuencas hidrológicas, de cinco de junio de dos mil 

dieciocho, en los siguientes términos: 
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Por auto de treinta de julio de dos mil dieciocho, se admitió a trámite 

la demanda de amparo; seguido el procedimiento, mediante escrito 

presentado el veinte de agosto de dos mil dieciocho, la quejosa ofreció 

como medio de convicción, la pericial en materia de hidrología y medio 

ambiente, con la finalidad de demostrar que los estudios técnicos realizados 

para emitir los decretos reclamados, no se ajustaron a los criterios técnicos 

y científicos exigidos. 

 

En el acuerdo recurrido, el juez desechó la prueba pericial que 

ofreció la ahora recurrente, al estimar que tal elemento de convicción no 

auxilia para estudiar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de esos 

decretos, pues, a su consideración, son susceptibles de analizarse en virtud 

de su contenido y del proceso legislativo que dio lugar a su creación. 

 

Este tribunal no comparte el criterio del juzgador de primera 

instancia debido a que, en principio, en el juicio de amparo no sólo se 

impugnó la constitucionalidad de la fracción II del artículo 22 de la Ley de 

Aguas Nacionales, sino también diversos decretos, los cuales, contrario a 

lo determinado por el juez, no se emitieron derivado de un proceso 

legislativo, sino de uno técnico-administrativo, por el Titular del Poder 

Ejecutivo Federal. 

 

Así, dado que la inconforme refiere que esos decretos se dictaron 

con base en estudios técnicos que realizó la Comisión Nacional del Agua, 
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que en sí mismos no constituyen ordenamientos jurídicos, no es dable 

concluir como lo hace el juez de distrito, que su constitucionalidad o 

inconstitucionalidad es susceptible de analizarse en virtud de su contenido, 

pues el juzgador, tal como refiere la recurrente, es perito en derecho, no en 

la materia de la pericial ofrecida, por lo cual, a efecto de que el a quo 

conozca con certeza si los estudios técnicos referidos se realizaron 

adecuadamente, y, por consecuencia, si tales decretos son 

constitucionales o no, es indispensable la valoración de la opinión técnica 

de un experto en la materia. 

 

Por ende, procede declarar fundado este medio de defensa; 

debiendo el juez de distrito dejar insubsistente el acuerdo impugnado y 

en su lugar emitir otro, en el que admita la prueba pericial ofrecida por 

la ahora recurrente. 

 

En sustento a lo anterior, se invoca por analogía la jurisprudencia 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro y texto siguiente: 

 
“RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
UNA DEMANDA DE AMPARO. DE SER FUNDADO, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER 
LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRITO A EFECTO DE QUE SE 
PRONUNCIE SOBRE LA ADMISIÓN Y, EN SU CASO, SOBRE 
LA MEDIDA CAUTELAR. El artículo 97, fracción I, inciso a), de 
la Ley de Amparo establece que procede el recurso de queja en 
amparo indirecto contra las resoluciones que desechen una 
demanda de amparo. Por su parte, el diverso 103 del mismo 
ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el recurso, 
se dictará la resolución que corresponda sin necesidad de 
reenvío, salvo que ésta implique la reposición del procedimiento. 
Así, del análisis relacionado de esas disposiciones, tomando en 
consideración la naturaleza del recurso de queja en el que no 
existe devolución de jurisdicción, cuando un Tribunal Colegiado 
de Circuito declare fundado el recurso de queja contra el 
desechamiento de una demanda de amparo, éste dictará la 
resolución que corresponda, ordenando al Juez de Distrito 
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proveer lo conducente en relación con la admisión, en términos 
de los artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo que implica 
que no puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde.”3 
 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Es FUNDADO el recurso de queja interpuesto contra 

el auto de veintidós de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 

en el juicio de amparo ********. 

 

NOTIFÍQUESE; con testimonio de esta resolución al Juzgado de 

origen y, en su oportunidad, archívese el toca; regístrese la resolución 

en términos de Acuerdo General 29/2007 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo de 

captura del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, relativo a 

las sentencias dictadas por los Tribunales de Circuito y Juzgados de 

Distrito. 

 
Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito que integran 

los Magistrados, Presidente Ricardo Olvera García, Francisco García 

Sandoval y Alejandro Sergio González Bernabé. Fue ponente el 

tercero de los nombrados. 

 

Firman los Magistrados integrantes de este órgano jurisdiccional 

con el Secretario de Tribunal que autoriza y da fe.  

 

                                                 
3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Agosto de 2014, Tomo II, 
Página 901. (Registro: 2007069) 
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MAGISTRADO PRESIDENTE: 
 

(FIRMADO) 
 

RICARDO OLVERA GARCÍA. 
 

MAGISTRADO: 
 

(FIRMADO) 
 

FRANCISCO GARCÍA SANDOVAL. 
 

MAGISTRADO: 
 

(FIRMADO) 
 

ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ. 
 

SECRETARIO DE TRIBUNAL: 
 

(FIRMADO) 
 

ALEJANDRO LUCERO DE LA ROSA. 
 

Se hace constar que esta hoja pertenece a la resolución 
pronunciada en el recurso de queja Q.A. 204/2018 relacionado con 
Q.A. 205/2018, visto en sesión de veinticinco de octubre de dos mil 
dieciocho. 

 
Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil 

dieciocho, Lic. Alejandro Lucero de la Rosa, Secretario del Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en 
términos del artículo 3 de la Ley de Amparo y del último párrafo del 
inciso f) del numeral 12 del Acuerdo General conjunto número 1/2013, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al Expediente Electrónico, manifiesta bajo 
protesta de decir verdad, que el presente documento electrónico es 
copia íntegra e inalterada del texto de la sentencia dictada en el recurso 
de queja Q.A. 204/2018 relacionado con Q.A. 205/2018. 
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 Cadena de Firma: 20 0c 33 f7 c1 92 19 ba ae dd 52 9e da f8 39 a7  

6a 25 4d 63 00 df 90 2c a2 4d 91 b2 74 9c e4 96  

d7 32 1e 07 b9 e1 0f 0a 5c 05 cf b3 01 6d 6f 33  

1f 39 07 2c 23 b7 bc 8f db 03 2c fd 0f 4a aa a5  

98 e6 13 e9 01 51 d1 51 d1 ea f7 55 1b b8 de d7  

85 66 78 dc 20 f4 21 4a a3 ac f7 65 4c 84 10 eb  

50 73 c1 eb dd 01 bf 38 2c a6 35 bd e5 94 c6 34  

ec 2f 95 de 64 8e 6b 83 1a 3f 2b 24 e7 c1 bd 04  

3c 71 df 7e 03 b8 ea 96 3d bb 93 6c 93 21 71 eb  

7f 4a b7 71 d3 88 d7 c4 c2 a3 ac 44 0c 06 6e 33  

77 fe 8a 64 c0 cc ca 0e dc 84 79 c9 04 70 f4 c8  

dc 3e e2 3d 0d c1 47 e4 7f 5a b0 8e 8a 73 4a a8  

78 22 81 91 05 58 bf c6 ac 77 fa 39 2a da 0c 4f  

66 88 f7 77 4e e1 7e ed 2f a5 d3 07 0e 6d d4 dc  

2e 91 bc 78 94 9a a6 fd c4 35 4f 35 e5 c1 57 bd  

a1 ed ed 1c 39 8a 52 6d 01 76 7c a6 65 84 e1 ff  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

31/10/2018T15:44:54Z / 31/10/2018T09:44:54-06:00 

 Nombre del 

respondedor: 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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Archivo firmado por: ALEJANDRO LUCERO DE LA ROSA 

Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6e.94 

Fecha de firma:  31/10/2018T15:44:55Z / 31/10/2018T09:44:55-06:00 

Certificado vigente de: 2017-08-18 12:01:42 a: 2020-08-17 12:01:42 
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aEl treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el licenciado Alejandro

Lucero de la Rosa, Secretario(a), con adscripción en el Séptimo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, hago constar y
certifico que en esta versión pública no existe información clasificada como
confidencial o reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Conste.


